
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Vacante

Por el presente se hace saber que ante 
esta Sala se han interpuesto los siguien
tes recursos contencioso-admmistrátivos:

Recurso número 306.864, interpuesto por 
el EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE 
LA LINEA DE LA CONCEPCION contra 
el Real Decreto 3284/1982, de 12 de no
viembre, por el que se aprueba la revi
sión, con ampliación del Plan de Ordena
ción Urbana del centro de interés turís
tico nacional «La Alcaldesa».

Recurso número 306.855, interpuesto por 
el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE MEDICOS contra el Real 
Decreto 2708/1982, de 15 de octubre («Bo
letín Oficial del Estado» del 30), sobre re
gulación de estudios de especialización y 
obtención del título de Farmacéuticos Es
pecialistas.

Recurso número 306 839, interpuesto por 
la GENERALIDAD DE CATALUÑA contra 
acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de 
enero de 1982 sobre aprobación de normas 
de gestión y contabilidad en relación con 
los créditos presupuestarios correspon
dientes a los servicios transferidos a las 
Comunidades Autónomas y Entes Preau
tonómicos.

Recurso número 306.868, interpuesto por 
DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, SO
CIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
de 20 de enero de 1983 sobre reclamación 
de daños por las obras de la autopis
ta B-30, vía Favencia, tramo TI, Hospital 
Militar, en la provincia de Barcelona.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a cuyo favor deri
varen derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
terés directo en el mantenimiento de los 
mismos, a fin de que el presente anuncio 
sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 
64 de la Ley reguladora de ésta Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante - la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los plazose establecidos en el 
artículo 66 de aquella Ley, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Madrid, 28 de febrero de 1983.—El Se
cretario.—3.880-E.

SALA QUINTA

Secretaría: Sr Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que:

Doña PILAR SAAVEDRA VE1GA ha in
terpuesto t -curso contencioco-administra- 
tivo sobre acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
de 17 de febrero de 1982, que desestimó 
el recurso de reposición , contra otro 
acuerdo de la misma Sala que fijó el 
haber pasivo a don Antonio B-añas Can
celo; pleito al que ha correspondido el

número general 513.990 y el 187 de 1982 
de ia Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas. con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación* con los 29 
y 30, de la Ley reguiadora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala del Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artícu
lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 24 de febrero de 1983.

Madrid, 24 de febrero de 1983.—El Se
cretario.—3.542-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado con fechs 13 
de enero de 1983 por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
salarios se tramita en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 780/82, a ins
tancia de don Félix Martínez García con
tra don Juan Vargas Cairón, se publica 
en el «Boletín Oficial del Estado» lo si
guiente:

«Fallo: Que, estimando en todas sus 
partes la demanda deducida por don Félix 
Martínez García contra el empresario don 
Juan Vargas Cairón y el Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social, sobre presta
ciones por incapacidad laboral transitoria 
derivada de enfermedad común, debo con
denar y condeno a la Entidad gestora 
demandada a que por el concepto ndi- 
cado abone al actor la suma de cuatro
cientas ochenta y siete mil trescientas 
cinco (487.305) pesetas; y asimismo con
deno al empresario don Juan Vargas Cai
rón a que por el mismo concepto abone 
al demandante la suma de ciento sesenta 
y dos mil cuatrocientas treinta v cinco 
(162.435) pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra ia mis
ma pueden interponer recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Trabajo 
en el plazo de cinco días stg lientas ai 
de esta notificación, con los requisitos que 
determina el Decreto de trece de junio 
de mil novecientos ochenta de procedi
miento laboral, debiendo consignar ci em
presario recurrente la cantidad en metá
lico objeto de la condena más un veinte 
por ciento de la misma en la cuenta co
rriente número quinientos ochenta aniena 
en el Banco de España de esta ciudad 
a nombre de Magistratura de Trabajo dú- 
mero dos de esta ciudad, más dos mil 
quinientas pesetas en la Caja de Ahorros 
de Cádiz, sucursal número doce, calle Hi- 
biscos, número uno. sin cuyos requisitos 
no se tendrá por anunciado el recur-o, 
declarándose firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo. Firmado: José -uis Mar- 
quina Diez (rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada, 
«Juan Vargas Cairón», por encontrarse 
en ignorado paradero, expido el presente, 
que firmo en Cádiz a 13 de enero de 
1983.—El Secretario.—3.151-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
t INSTRUCCION

BARCELONA

Edicto

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que se 
expide en méritos de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 238 de 1982 (sección B), promo
vidos por «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Antonio María de Anzizu 
Furest contra Cayetano Teixidó Musach, 
en reclamación de 6.170.384 pesetas, se 
anuncia ia venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento de la fin
ca que luego se transcribirá especialmen
te hipotecada por el demandado, bajo las. 
siguientes condiciones:

Primera.—Que ■ para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si Se solicitare podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta—Que servirá de tipo para el re
mate 11.050:000 pesetas, la cantidad que 
han sido tasadas dichas fincas en la es
critura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (salón Víctor Pradera, 1-5) el día 
18 de abril próximo y hora de las once de 
la mañana.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Casa señalada con el número 
25 de la calle Roser, de la ciudad de Ca- 
lella. Está construida en un terreno de 
5,46 metros de ancho, comprendida una 
pared, y 28,88 metros de largo o fondo, 
que forman una extensión superficial de 
157 metros 08 decímetros y 48 centímetros 
cuadrados; tiene patio por detrás y cons
ta de planta baja, con superficie edificada 
de 122,55 metros cuadrados, de primer piso 
con igual superficie y de segundo piso 
con una superficie edificada de 44,46 me
tros cuadrados. Sus linderos son: por el



frente, Oriente, con dicha calle de Roser; 
por la derecha, entrando, Norte, con la 
casa de don Juan Batlle Bellvert; por la 
izquierda, Mediodía, con la de don Da
mián Romaguera, y por la espalda, Po
niente, con terreno de don Luis Llobet 
Nicoláu. Inscripción: Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Arenys de Mar 
al tomo 281, libro 34 de Calella. folio 113, 
finca número 740, inscripción 13.a

Urbana.—Casa sita en la ciudad de Ca
lella, con frente a la plaza José Antonio, 
donde tiene los números 7 y 8, y con es
quina a la calle Escuelas Pías, donde le 
corresponde el número 48. Está construida- 
sobre un solar de 270 metros y 19 decí
metros cuadrados, y consta de planta baja 
y primer piso, cada uno con una super
ficie edificada de 265,10 metros cuadrados, 
y de segundo piso con superficie edifica
da de 40 metros cuadrados. Sus linderos 
son: por su frente, Norte, con dicha pla
za de José Antonio-, por la derecha, en
trando, Oeste, con la calle de Escuelas 
Pías; por la izquierda. Esté, con casa de 
sucesores de don Ramón Basart, y por la 
espalda, Sur, con resto de la finca ma
triz de la que se segregó. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar al tomo 471, libro 58 de Calella, fo
lio 209, finca número 4.854, inscripción 4.a

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 
1983.—El Juez, Germán Fuertes Bertolín.— 
El Secretario, Antonio Jaramillo.—2.485-C.

MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 17 de esta capital, en 
los autos que se siguen bajo el número 
637 de 1978. a instancia del «Banco Hipo
tecario de España, S. A.», con «Barbe- 
cue, S. L.», en reclamación de un présta
mo hipotecario de 2.000.000 de pesetas, se 
saca a la venta por primera vez en pú
blica subasta, la siguiente:

«Concesión administrativa para la ins
talación y explotación de un bar restau
rante e instalaciones complementarias en 
el castillo de San Felipe, del Puerto de 
la Cruz, propiedad del Excelentísimo 
Ayuntamiento de dicho Puerto, por tér
mino de siete años, a partir del día 5 de 
junio de 1968, prorrogado a veinticinco 
años, como después se dirá: El aludido 
castillo está situado cerca del camino que 
va a los Realejos, en despoblado, sin con
tar su número de gobierno. Es de forma 
poligonal, existiendo sobre el solar un 
parapeto de manipostería y en la gola 
del mismo una construcción ordinaria de 
dos pisos, un foso y un tablero apoyado 
en dos durmientes, que sirviendo como 
puente levadizo. sirve para la entrada del 
mismo. Su extensión superficial es de 
372 metros cuadrados, lindando: al Nor
te, Sur y Oeste, con arrecifes-de la playa, 
y al Este, con estos atrincheramientos del 
mismo nombre.»

La expresada concesión se hizo bajo las 
condiciones que podrán ser examinadas 
por los licitadores en la Secretaría de este 
Juzgado, inscribiéndose la hipoteca a fa
vor del Banco Hipotecario de España en 
el Registro de la Propiedad de La Oro- 
tava al tomo 195, libro 28 de Puerto de 
Santa Cruz, folio 69, finca 1.196, inscrip
ción sexta.

Dicha subasta tendrá lugar dóble y si
multáneamente en la Sala Audiencia de 
esto Juzgado, sito en la plaza de Castilla 
y en el de Primera Instancia de La Oro- 
tava, el día 15 de abril próximo y hora 
de las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.— Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 11.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, y la consignación del 
precio del remate se verificará a los ocho 
días siguientes al de su aprobación.

Cuarta.—Los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y los licitadores deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros, y

Quinta.—Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
.crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 14 de diciembre de 1982.— 
El Secretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 

- Instancia.—2.479-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos ejecutivo número 1284- 
1981 J, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Ungría Ló
pez, en nombre y representación del «Ban
co Popular Español, S. A.», contra don 
Lucio Gil Rubio y doña Alicia Alonso Al
gas, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes:

Finca en término municipal de Ventu
rada, al sitio denominado La Cruz del 
Campillo, parcela número 2 del polígono 
28. Tiene una superficie de 1 hectárea 15 
áreas y 74 centiáreas. Linda: al Este, con 
laderas de Villa y tierras de don Joaquín 
Guzmaa; al Sur, la de Bonifacio Fernán
dez del Pozo; al Oeste, con la carretera 
de Madrid a Francia, con tierras de Ga- 
bino Santos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrelaguna al tomo 407, 
libro 11, folio 189, finca 550.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 19 de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 19 de abril de 1983, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 16.583.040 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismc.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

, Tercera.—Los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
que reclama el actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta —El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—2.434-C.

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en el procedimiento número 271-V-81, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», contra «El Palmeral de Ali
cante, S. A.», sobre secuestro y posesión 
interina de finca hipotecada, se saca a la 
venta en pública subasta por primera vez 
y plazo de quince días la finca hipoteca-1 
da objeto del presente procedimiento si
guiente:

«En Alicante.—Area residencial Alican
te, calle Central, piso primero derecha o 
letra A del bloque denominado ”4-B”, y 
señalado con los números 4-6-8-10 de la 
calle Central del área de convivencia ur
bana ”E1 Palmeral de Alicante”, en tér
mino de Alicante. Este piso tiene su ac
ceso por el portal número 8 de dicho 
bloque. Está situado en la planta primera 
de viviendas o segunda de construcción. 
Tiene una superficie útil aproximada de 
100 metros 65 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Alicante, sección 2.a. tomo 3.109, libro 250, 
folio 65, finca número 15.622, inscripción 
segunda.»

Cuya subasta tendrá lugar, doble y si
multáneamente, en este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, segunda plan
ta, y en la del de igual clase decano de 
Alicante o del que por turno corresponda 
el día 13 de abril próximo, a las diez ho
ras de su mañana, haciéndose saber a los 
licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 1.588.000 pesetas, precio fijado a tal fin 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del indicado tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate debe
rá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ninguna otra; y

Sexto.—Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 7 de enero de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—1.187-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de esta ca
pital,

Por el presente y para general conoci
miento, hace saber que en los autos eje
cutivos qu ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 9, de Madrid, se tra
mitan bajo el número 75/1978, promovidos 
por el Procurador don Isacio Calleja Gar
cía, en nombre de doña María de los An
geles Ruiz Cerdá de Palau, contra don 
Jesús Cosín García, sobre pago de can
tidades, se anuncia por segunda vez y 
término de veinte días la venta en pública 
subasta del siguiente inmueble que fue 
objeto de embargo al expresado deman
dado.

Hacienda en término de Vicálvaro (Ma
drid), a medio cuarto de legua de la er
mita de Nuestra Señora do la Torre, que 
antes se componía de tres pedazos, al si
tio llamado de las Peñas o Peñuelas Gor
das, dentro de la cual se halla construida 
una casa destinada a labor y servicio do 
la misma finca. Su cabida total es de 277



fanegas y 5 celemines, aproximadamente, 
equivalente a 90 hectáreas 98 áreas 23 
centiáreas, lindante por saliente con la 
cañada Real; Sur, con el camino viejo de 
la Barca; Poniente, con cañada Real o 
vereda de la Cebolla, y Norte, con el ca
mino de los Molinos. En esta finca y con 
posterioridad a su adquisición por el due
ño anterior don Manuel Díaz Basteiro se 
hicieron por este señor algunas mejoras 
y aun construcciones de nueva planta. Por 
lo que a estas últimas respecta, debe men
cionarse en primer término un porche de 
manipostería dedicado a cuadra y adosa
do a la casa y otro porche más pequeño 
en el corral destinado a lo mismo. Dentro 
de la finca y como a 200 metros, aproxi
madamente, de la casa se ha abierto un 
pozo y construido además una casilla para 
su resguardo, todo lo cual así como la 
circunstancia de haberse rehecho las ta
pias del corral y llevado a efecto otras 
de menor importancia, se hace constar 
para la mejor descripción del inmueble.

La anterior descripción 1 a sido tomada 
directamente de la certificación registra] 
obrante en autos, de feche 11 de septiem
bre de 1978.

La finca , se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Ma
drid al folio 135 del libro 83, finca 1.177, 
inscripción 15.a

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, planta segunda, se ha señalado 
el día 20 de abril próximo, a las once de 
su mañana, fijándose como condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la se
gunda subasta la cantidad de 50.250.000 
pesetas, que resulta de rebajar del tipo 
que rigió en la primera subasta el 25 por 
100 que ordena la Ley, y no se admitirán 
ofertas inferiores á las dos terceras par
tes de dicho tipo.

Segunda'—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar an
tes en la Mesa deí Juzgado el 10 por 100 
en efectivo del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad del in
mueble. suplidos por certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, a los cuales se previene que 
deberán conformarse con ellos sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, y asimis
mo so previene a los posibles licitadores 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la ejecutante, continuarán subsisten
tes, entendiéndose igualmente que los li
citadores los aceptan y quedan subroga
dos a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Quinta.—El total precio que se ofrezca 
por el inmueble objeto de la subasta ha
brá de quedar consignado precisamente 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles por lo menos al se
ñalado para la celebración de la subasta, 
se expide el presente en Madrid a 11 de 
enero de 1933.—El Juez de Primera Ins
tancia.—El Secretario.—1.182-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Por el presente y para general conoci
miento hago saber que mediante resolu
ción dictada con esta fecha en el expe
diente que ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de ^Madrid se está 
tramitando bajo el número 319 de 1982, 
promovido por el Procurador don Luis 
Pozas-Granero en nombre de la Sociedad 
«Tolosa, Construcciones Inmobiliarias de

Renta Limitada, S. A.», se ha declarado 
a la misma en estado legal de suspensión 
de pagos por considerársela en situa
ción de insolvencia provisional; habién
dose asimismo acordado convocar a sus 
acreedores a la celebración de la corres
pondiente Junta general, para la que ha 
sido señalado el día 12 de abril próximo, 
:. las nueve de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, 1, planta 2.a

Dicha Sociedad tiene su domiciüo en 
Madrid, calle de Carretas, 14, y su objeto 
social consiste en la construcción, promo
ción, explotación en arrendamiento de vi
viendas de protección oficial y operacio
nes relacionadas con tales fines sociales. 
Y posee una sucursal u oficina en Gua- 
dalajara, calle Travesía, 1.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado, se expide el presente en 
Madrid a 28 de enero de 1983 —El Juez 
de Primera Instancia.—El Secretario.— 
1.709-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 11 de esta capital, en 
los autos seguidos baje el número 143 
de 1980, por el procedimiento judicial su
mario de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja Postal de Ahorros con don 
Arturo Sánchez Arteaga y doña Milagros, 
González Prieto, se saca a la venta por 
primera vez en pública subasta la si
guiente-.

«Finca.—Urbana: Número 20. Vivienda 
letra D de la planta 4.a de la casa nú
mero 3 del proyecto, sita gn Alcobendas, 
en la manzana denominada Valdepalitos, 
próxima a la avenida del Generalísimo, 
con una superficie de 73 metros 7 decí
metros cuadrados, de los que 5,75 metros 
cuadrados corresponden a terraza. Cons
ta de vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina y terra
za. Linda: frente o entrada, rellano de 
escalera y vivienda letra C de esta plan
ta; derecha, entrando, hueco de escalera 
y vuelo sobre porche del portal y vuelo 
de zona hormigonada en resto de finca 
matriz; izquierda, en línea quebrada y 
fondo, vuelo sobre zona hormigonada en 
resto de finca matriz. Cuota: 5,007 centé
simas por 100.»

Inscripción: tomo 775, libro 198, folio 
151, finca 18.199, inscripción 1.a Registro 
de la Propiedad de Alcobendas,

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día 14 de abril pró
ximo y hora de las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 918.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores al mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que Se con
trae la regla 4.a de] artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación sin tener derecho a exigir 
ningunos otros títulos,- y

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 3 de febrero de 1983.—El Se
cretario.—V.° B.°, el Juez de Primera Ins
tancia.—2.456-C.

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 16
de los de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se tramita- en este Juz
gado con el número 743 de 1982, a instan
cia de la Entidad «Financiera Centro, So
ciedad Anónima», de Madrid, para D efec
tividad del saldo de una deuda con garan
tía hipotecaria constituida por don An
tonio Gálvez Serrano, casado con doña 
María Luisa Anaya Martín, vecinos de 
Madrid, en escritura pública de 21 de no
viembre de 1980, autorizada por el Nota
rio de Madrid don Fidel Melero García, 
he acordado por ! providencia de esta fe
cha sacar a subasta pública, por primera 
vez, la finca hipotecada objeto del pro
cedimiento que se describe así:

«Piso 6.°, letra C, de la Casa sita en 
Madrid, calle de Alustante, número 6, 
situado en la planta 6.a, sin contar la baja, 
parte anterior izquierda de la casa. Se 
compone de vestíbulo, seis habitaciones, 
cocina, cuarto de baño ; cuarto de aseo. 
Tiene tres huecos, dos de ellos con una 
terraza a la calle y seis, dos de ellos con 
una terraza al patio izquierda. Linda: al 
frente, con caja de escalera y ascensor y 
piso letra D de la misma planta; izquier
da, entrando, con la calle; derecha, piso 
letra A de la misma nlanta; fondo, pared 
limítrofe izquierda-de la casa y patio iz
quierda. Ocupa una superficie aproxima
da de 155,42 metros cuadrados. Represen
ta una cuota de 4,001 centésimas por 100.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 1 de los de Madrid al 
folio 7 del libro 1.152 . .odemo del archivo, 
finca número 37.843, inscripción 5.a, sólo 
en cuanto a la superficie de 145,66 metros 
cuadrados.

Fue valorado de común acuerdo por las 
partes en la escritura de hipoteca, a efec
tos de subasta, en la suma de 8.000.000 de 
pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta:

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las once ho
ras del día 15 de abril próximo.

Su tipo será el de 8.000.000 de pesetas.
No se admitirán posturas que no cubran 

el mismo.
Los licitadores deberán consignar pre

viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual al 10 
por 100, por lo menos, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en ella.

Se advierte que los autos y. la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere" la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al de la actora —si los 
hubiere— continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preció del remate.

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1983. 
El Juez, Ernesto González Aparicio.—El 
Secretario.—2.455-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, sito en la segunda 
planta del edificio s/n., en la plaza de 
Castilla, se tramita juicio de mayor cuan
tía número 1.643 de 1981, promovido por 
don Juan Carlos Moreno do Diego contra 
el «Banco Popular Español, S. A.», y doña 
María de Diego Rodrigo sobre tercería de- 
dominio, en los que 1 e acordado señalar 
el día 28 de los corrientes, a las diez trein
ta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, la práctica de la confesión ju
dicial de doña María de Diego Rodrigo,



bajo juramento indecisorio y a tenor de 
las posiciones que al efecto se le formulen, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y sitio público d® 
costumbre dei Juzgado a 1 de marzo de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—2.491-C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el llustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 6 de los de Madrid, en 
las diligencias preparatorias de ejecución 
para cobro de 5.900.000 pesetas, número 
1.441/82, promovidas por el Procurador se
ñor Delgado, en nombre de don Faustino 
Palafox Recuero contra Caja Interprovin- 
cial de Crédito, Sociedad Cooperativa, en 
ignorado paradero; por la presente se cita 
por tercera vez al legal representante de 
dicha Entidad demandada, para que el 
día 28 de marzo, a las diez treinta horas 
de su mañana, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1. segunda planta, 
a fin de reconocer como suya y legítima 
la firma que aparece puesta en la letra de 
cambio presentada con la demanda, que 
le será exhibida, y. en su caso, la certeza 
de la deuda representada por dicha cam
bial, bajo apercibimiento dé ser declarado 
confeso en la legitimidad de la firma a 
los efectos de la ejecución.

Dado en Madrid, para publicar, dado 
el ignorado paradero de la Entidad de
mandada, en ei «Boletín Oficial del Es
tado». «Boletín Oficial» de esta provincia 
y fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado a 1 de marzo de 1983 —El Secre
tario.—2.481-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado sito 

en Madrid, plaza de Castilla, número 1. 
cuarta planta, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 1.118 de 1981, a instan
cia del «Banco de Huesca, S. A.», contra 
«Grupo Llao, S. A.», y don José Antonio 
Rodríguez de la Cruz, en los que por 
providencia de este día se ha dispuesto 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez las fincas embargadas si
guientes:

«Tierra en término de Ciempozuelos, al 
sitio de Valdehinojos. Linda: al Norte, con 
la finca propiedad de "Inmobiliaria On- 
tasa, S. A.”, y parcela número 41 del po
lígono 16; Este, con las parcelas 58, 59 
y 00 del polígono 18, y Este, con la par
cela número 52-a del polígono 18, parcela 
número 40 del polígono 18 y camino de 
la Cuesta que la separa de la parcela nú
mero 52-a del polígono 16. Abarca una 
extensión superficial de 58 metros, digo 
58.989 metros cuadrados con 40 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Getafe al tomo 1 424, li
bro lio de Ciempozuelos, folio 200, finca 
número 8.165.»

«Tierra en término de Ciempozuelos 
(Madrid), junto al "Prado Redondo", al 
sitio de Valdehinojos. Linda: al Norte, 
con la parcela matriz, 52 del polígono 18, 
parcela número 50 del polígono 16, cami
no de Peñuela; Sur, con finca propiedad 
de inmobiliaria "Aldova, S. A."; Este, con 
la parcela número 45-a del polígono 15, y 
Oeste, con camino de labor que la se
para de La parcela número 49 del polígo
no 16 y con la parcela 54 del polígono 16. 
Abarca una extensión superficial de 
56.182 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Getafe, a¡\ 
tomo 1.424, libro 110 de Ciempozuelos, fo
lio 172, finca número 8.151.»

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
señala el próximo día 21 de abril, a las 
once de su mañama, y si por fuerza ma
yor se suspendiese dicha subasta, se ce

lebraría al día siguiente hábil, y así su
cesivamente, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad de 17.700.000 pesetas 
para la primera finca, y 19.670.000 pesetas 
para la primera, digo, para la segunda 
finca, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichos 
tipos, y debiendo los Imitadores consignar 
en efectivo metálico el 10 por 100, sin cu
yo requisito no serán admitidos; hacién
dose constar, además, que los autos y la 
certificación del Registro se encuentran de 
manifiesto en Secretaría; que los licitado- 
res deberán aceptar como bastante los tí
tulos y no tendrá derecho a exigir ningu
nos otros, así como que las cargas' y gra
vámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remarte.

Notifíquese el presente señalamiento a 
la Entidad demandada, «Grupo Llao, So
ciedad Anónima», por medio de los pre
sentes edictos.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid», el diario «El 
Alcázar» y en el sitio público de costum
bre de este Juzgado, expido el presente.

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1983.— 
El Secretario.—V.° B.°: El Magistrado- 
Juez, Santiago Bazarra.—2.466-C.

MALAGA

Edicto

Don José García Martos, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 dé
Málaga, »
Hace saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 550/77, seguido a 
instancia de la Compañía General de As
faltos y Portiand «Asland», representada 
por el Procurador señor Hidalgo Mairena, 
contra doña Maximiana Gómez Artacho 
y doña Maximiana, don Francisco, don 
Manuel, don Juan y doña Antonia Mar
fil Gómez, se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta en 
quiebra-el inmueble especialmente hipo
tecado siguiente:

«Suerte de tierra enclavada en el tér
mino municipal de Málaga, rústica, com
prendiendo originariamente una superfi
cie de 5 hectáreas 49 áreas y 10 centiáreas 
de secano. Posteriormente don Manuel 
Marfil Gallardo, anterior propietario, se
gregó una suerte de 1 hectárea 5 áreas y 
75 decímetros cuadrados, quedando la fin
ca reducida a 4 hectáreas 43 áreas y 25 
decímetros cuadrados, y posteriormente se 
efectuó otra segregación, quedando la fin
ca con superficie 3 hectáreas 68 áreas y 
90 centiáreas. Linda: al Norte, con un ca
mino que la separa de tierras de las par
celas números 140, 141 y 136 del plano de 
parcelación en las que está incluida esta 
finca, propias de la "Sociedad General 
Azucarera de España”; al Este, con par
cela 135, propiedad de dicha Sociedad, la 
carretera de Madrid a Málaga, la parcela 
últimamente segregada de eáta finca ma
triz que se está describiendo, que la se
para de la de don Javier Martínez de Be
doya, linea férrea de suburbanos, parce
la número 41-A, propiedad del citado se
ñor Martínez de Bedoya, rasa desagüe que 
la separa de las parcelas 30 y 32, propias 
del mismo señor Martínez Bedoya, y la 
acequia de labradores; al Sur, con la ace
quia de labradores, y al Oeste, con la 
parcela número 143, propiedad de la mis
ma Sociedad Azucarera y parcela núme
ro 142, también de la misma Sociedad. 
Todas las citadas parcelas corresponden 
a la parcelación de Torremolinos. Se en
cuentra atravesada esta finca por la línea 
de ferrocarriles suburbanos Málaga-Fuen- 
girola. quedando al Norte de la misma 
las parcelas números 40, 43 y 44; al Sur, 
las 41, 42 y 45, todas estas parcelas in

tegrantes de la finca que se describe, que 
actualmente se conoce con el nombre de 
"Los Perales", habiendo quedado reducida 
la superficie de dicha finca en 2 hectáreas 
94 áreas 10 centiáreas y 23 decímetros 
cuadrados, en virtud de segregación rea
lizada. en 22 de diciembre de 1970.»

La subasta tendrá lugar en este Juzga
do el día 20 de abril próximo, a las doce 
horas; servirá de tipo el de 16.000.000 de 
pesetas, que es el pactado en la escritu
ra; para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
de expresado tipo; no se admitirán pos
turas inferiores al mismo-, los autos y la 
certificación registral a que se refiere la 
regla cuarta del citado articulo se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, entendién
dose que el rematante acepta como bas
tante la titulación, sin que nueda exigir 
ninguna otra; las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Málaga a 14 de febrero de 1983. 
El Magistrado-Juez, José García Martos. 
El Secretario.—1.183-3.

MURCIA

Edicto

Don José Antonio de Pascual y Martínez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 2 de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 207 del año 1978, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Hispano Americano, S. A.», re
presentado por el Procurador don Angel 
Luis García Ruiz, sobre bienes de don 
José Martínez Riquelme y esposa, doña 
Antonia Bernal Vidal, en reclamación de 
3.377.955,20 pesetas, intereses y costas, y 
por el presente se anuncia la venta en 
tércera pública subasta, término de veinte 
días, de la finca hipotecada, que es la 
siguiente:

Un trozo de tierra secano en blanco, 
sitó en el término de Molina de Segura, 
partido de La Rambla; tiene de cabida cua
tro celemines, igual a 22 áreas 36 centi
áreas, y linda:,Norte, Juan üsete Mar
tínez; Sur, Antonio Carbonell Riquelme; 
Este, vereda pública, y Oeste, Francisco 
Conésa. Contiene una nave en planta 
baja.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Muía, tomo 399 general, libro 95 de Mo
lina, folio 139, finca número 12.929, ins
cripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, Palacio de Jus
ticia. ronda de Garay, el día 12 de abril 
próximo, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Por tratarse de tercera su
basta, se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por loo en 
efectivo metálico del valor que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, es decir, la 
suma de 225.000 pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose 
acto continuo del remate dichas consig
naciones, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones y, en su caso, como par
te del precio de la venta.

Tercera.—Los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a 
disposición de quienes lo deseen. Se en-



tiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, ai crédito de la Entidad ac- 
tora continuarán subsistentes, entendién 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su' extinción el 
precio del remate, pudiendo verificarse 
éste en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta. —Celebrada la subasta, si la pos
tura fuese inferior al tipo de la segunda, 
es decir, a la suma de 2.250.000 pesetas, po
drán el actor —que no hubiese sido rema
tante—, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, debiendo 
consignar cada uno de ellos, cuando pidan 
tal mejora, el 10 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda subas
ta y se abrirá nueva licitación entre am
bos postores dentro del quinto día. Trans
curridos 'os nueve días sin que se mejore 
la postura, se adjudicará el remate.

Dado en Murcia a 14 de febrero de-1083. 
El Juez, José Antonio de Pascual.— 
El Secretario, Dionisio Bueno García.— 
2.703-C.

SEVILLA

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de los de esta ciudad y su par
tido,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en el expediente seguido 
ante este Juzgado con el número 1.503 de 
1901, se ha declarado en estado legal de 
suspensión de pagos e insolvencia provi
sional a la Compañía mercantil que gira 
en esta plaza, bajo la denominación de 
«Indeplast, S. L », con domicilio en Ca
mas (Sevilla), calle Trajano, número 1, 
dedicada a la fabricación de artículos de 
plástico por extrusión, por soplado y por 
Inyección y venta de productos termina
dos al por mayor, representada por la 
Procuradora señorita Mauricia Ferreira 
Iglesias; habiéndose convocado a Junta ge
neral de acreedores, señalándose para ello 
el día 14 de abril próximo, y hora de las 
diecisiete, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, prado de San Sebastián, de Sevilla, 
planta tercera, para tratar de la propo
sición de convenio presentada.

Y para la mayor publicidad se expide 
el presente y otros de igual tenor en la 
ciudad de Sevilla a 21 de febrero de 1983. 
El Magistrado-Juez, Pedro Márquez Buen
estado. — El Secretario, Vidal Estepa. — 
2.441-C.

TERRASSA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Terrassa, en proveído de 
hoy dictado en autos seguidos al amparo 
de lo dispuesto en el articulo 131 de ¡a 
Ley Hipotecaria, bajo el número 348 de 
1982, a instancia de Caja de Ahorros de 
Terrassa, que litiga en concepto de po
bre, representada por el Procurador don 
Joaquín Sala Prat contra don Manuel 
Fernández Fernández y doña Encamación 
Nart Gómez, por medio del presente se 
saca a pública subasta, por primera vez 
y término fie veinte días, la finca que 
luego se dirá, para cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día 25 de abril, y 
hora de las once d@ su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo, y que los autos

y la certificación del registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo de 
mención estarán de manifiesto en esta Se
cretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y os 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hi
poteca es el de 3.507.400 pesetas, y la fin
ca objeto de la subasta la siguiente:

Vivienda en la planta tercera puerta 
cuarta de la casa señalada con el núme
ro 111 bis, escalera A, de la avenida de 
Barcelona, de esta ciudad; ocupa una su
perficie útil de 91,5 metros cuadrados; con 
galería-lavadero descubierta a patio de lu
ces y ventilación, y linda-, por su frente, 
Este, entendiendo como tal a la avenida 
de Barcelona, chaflán a la avenida de 
Barcelona y calle San Jorge, patio de lu
ces y ventilación y vivienda puerta pri
mera de esta misma planta; por la iz
quierda, Sur, calle San Jorge, chaflán 
avenida de Barcelona, calle San Jorge y 
vivienda puerta primera de esta misma 
planta; por su derecha, Norte, rellano de 
la escalera de acceso al que abre su 
puerta, patio de luces y ventilación y vi
vienda puerta primera de esta misma 
planta; por su fondo, Oeste, patio de lu
ces y ventilación vivienda puerta primera 
de esta misma planta y vivienda puerta 
tercera de esta misma planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este Partido al tomo 2.180, libro C37 
de la sección segunda de Terrassa, folio 
127, finca 41.301, inscripción primera.

Terrassa, 22 de febrero de 1983.—El Se
cretario.—1.929-A.

VALENCIA

Edictos

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número 2 de
Valencia,

Hago saber-. Que en este Juzgado, y 
con el numero 1.050 de 1082, se tramita 
procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instado por «Banco Unión, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Domingo, contra don 
Carlos García Sanz y doña Amparo Ta- 
marit Montesinos, en el cual he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 13 de 
abril próximo, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. Podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, asi como los 
títulos do propiedad, en su caso, están 
ds manifiesto en la Secretaria, y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Local número 87 (de propiedad ho
rizontal), vivienda en decimocuarta plan
ta alta, tipo B, puerta $9 del zaguán 2, 
del edificio en Valencia, plaza de la Le
gión Española, números 1, 2 y 3, Super
ficie aproximada, 251 metros cuadrados.

Valorado en 24.700 pesetas.
2. Una participación indiva de cero 

enteros y seis centésimas por ciento del 
siguiente local, número 1 ide propiedad 
horizontal), sótano destinado a garaje del 
inmueble, comprensivo de dos plantas, 
con los servicios inherentes a agua, elec
tricidad y retrete; ocupa una superficie 
de 2.043 metros cuadrados. En la segunda 
planta del mismo se hallan instalados el 
cuarto de caldera y máquinas correspon
dientes a los servicios de tola Ja finca. 
Este local tiene asignada una cuota, en 
relación a.- total del valor del inmueble, 
de cinco enteros y cuatro centésimas por 
ciento. Forma parte del edificio, con fa
chada principal a la plaza de la Legión 
Española, donde se halla demarcado con 
los números 1, 2, 3 y 3 accesorio, y 1 ac
cesorio en la calle de Mcnlorte.

Valorado en 1.300.000 pesetas.

Dado en Valencia a 17 de febrero de 
1983.—El Juez, Augusto Monzón Serra.— 
El Secretario.—2.519-C.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.785 de 1982, se tramita proce
dimiento del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria instado por Caja de Ahorros 
de Valencia, representado por el Procu
rador señor Cuchillo contra don Alejan
dro García González y doña Carmen Rivas 
Martín, en el cual he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que a 
continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 18 de 
abril próximo, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de ■ 
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran e] total del tipo señalado para la 
subasta. Podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Q) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como los 
títulos de propiedad, en su caso, están de 
manifiesto en la Secretaría; y se entende
rá que lós licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta

Local planta baja a la derecha, miran
do a la fachada, con entrada por la mis
ma, del edificio en Valencia, calle Pintor 
Maella, número 31. hoy 17, su interior se 
halla sin distribuir por destinarse a co
merciales, ocupa una superficie de 173 me
tros cuadrados.

Valorado en 1.920.000 pesetas.

Dado en Valencia a 18 de febrero d9 
1983.—El Magistrado-Juez, Augusto Mon
zón Serra.—El Secretarlo.—883-D.


